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CONTRATO IMPE/LP/OI.O1/2I

coNTRATo ABIERTO PARA LA PRESTAGIÓN DEL sERvtcto suBRocADo DE tMAGENoLocÍA euE
CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE AGTO
PoR EL DR' LUIS cARLoS TARIN VILLAMAR, EN sU cARÁcrER DE DtREcToR, A eUtEN EN Lo sucEstvo
sE LE DENOMINARÁ "EL ¡MPE", PoR orRA PARTE LA pERsoNA MoRAL DENoM|NADA,,sERvrcros DE
DlAcNosrlco s.A DE c.v"., REPRESENTADA PoR su ApoDERADo LEGAL DR. JosÉ GERARDo TELLEZ
clENFUEGos, A QUIEN EN Lo SUcESlvo SE LE DENOMINARÁ ',EL rRESTADSR,,, y A eutENES
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ',LAS PARTES,,QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE coNTRATo AL
TENOR DE LO STGUIENTE:

ANTECEDENTES:

l" La Coordinación de Servicios Subrogados del lnstituto Municipal de Pensiones, presentó solicitud al Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del IMPE, para contratar mediante licitación pública el servicio subrogado
de imagenología.

ll" El día 27 de enero de 2021 se publico la convocatoria de la Licitación pública lMpE/Lp/o1 t2o21,en el periódico
oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la ciudad, así como en la Gaceta Municipal, lo anterior con
fundamento en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y contratación de servicios del Estado de
Chihuahua.

lll'- El dia12 de febrero del año 2o21, se emitió fallo adjudicatorio del procedimiento licitatorio l6p1tLptoll2o2l
adjudicando las partidas 2,3y 5 a la persona moral sERVlclos DE DlAcNosflco s.A. DE C.V., procediendo a
celebrar el presente contrato.

DECLARACIONES:

I.. EL IMPE:

l" Declara .EL IMPE", ser un organismo Público Descentralizado de la Adminístración pública Mun icipal,
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. g74-g3-1Op.E publicado en el Periódico
oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en ta actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada en el Periódico oficial del Estado No. 103 del26 de diciembre de 201S, mediante
decreto número No.1131t2015 I p.O.

2" Que el DR' LUls cARLOs TAR¡N VILLAMAR, acredita su personalidad con nombramiento
Presidente Municipal la Llc. MARIA EUGENIA cAMpoS GALVAN, et día 11 de marzo det2020.
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CONTRATO IMPE/LP'O1.OI/21

3'- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones lx, xll y xv de la Ley del lnstituto Municipal de pensiones, el
DR' LUis cARLos TARIN VILLAMAR' en su carácter de Director, tiene capacidad jurídica para convenir y
obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento
del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o
modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4'- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración pública Municipal, que se incorporen.

5'- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente
instrumento, ubicado en calle Río Sena #11oo, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de chihuahua.

6" Que la presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos propios
conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2021, por lo que cuenta con ¡os
recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por virtud de la
suscripción del presente instrumento.

8'- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

II.. "EL PRESTADOR"

1'- Declara el prestado ser sociedad anonima de capital variable, constituida conforme a las leyes mexicanas
según se acredita con la escritura pública número 12 418, del 30 de lunio de mil novecientos s¡ete, ante la
fe del Licenciado Jorge Neaves Navarro, Notario Público número 23 de la ciudad de chihuahua,
actual ejercicio para el D¡strito Judicial Morelos.

de junio de mil novecientos noventa y siete, ante la fe del Licenciado Jorge Neaves Navarro, Notario l

23 de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en actual ejercicio para el Distrito Judicial Morelos.

3'- Que su objeto social es entre otros el servicio de laboratorio y gabinetes de prevención,

hi en

2.. QUE EI DR, JOSÉ GERARDO TELLEZ CIENFUEGOS , cuenta con las facultades necesarias para ce
contrato en representación de "EL PRESTADOR, según se acredita con la escritura pública número 12 41 8,' 30

Público

tratamiento, diagnostico y rehabilitación así como admnistración y anendamiento de resonancias
tomógrafos, ultrasonidos, etc.

DEL SERVICIO SUBROGADO DE tulcetotoci¡ DERtvADo DE LA LlctrAc6N prlBLEA No

2

coNTRATo ABIERTo oe pnEsTAcIÓH
tupE/Lp/of .01/2021 , cELEBRADo EL DIA r7 DE FEBRERO DE 2021.

mffi

I



ffiw nfo
ksti¡no Muic¡p.t
&PcBiffi
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4' - Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, contando con Cédula de
ldentificación Fiscal sDl99063osl(2, estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos que le han
correspondido a la fecha, y que su licencia sanitaria es la 14 Rx og 0lg 006, expedida el veintitres de abrif de dos
milcatorce.

5'- Que para todos los efectos legales del presente contrato, su cumplimiento, así como para oÍr y recibir
notificaciones y documentos señala como domicilío el ubicado en calle ojinaga número g04, colonia centro, de
ésta Ciudad.

6'- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado para la
prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a ..EL lMpE,, el cumplimiento de las
obligaciones contraídas en el presente instrumento.

7" Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos g6 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
legitimidad para suscribir el presente

8'- Que conoce los requisitos que establecen la Ley de Adquisíciones, Anendamientos y contratación de servicios
del Estado de Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente contrato,
incluyendo la convocatoria, las bases y la junta de aclaraciones de la licitación pública presencial lMpE/Lp/o1 t2021,
de la cual resulto adjudicada en las partidas 2,3 y S.

III.. AMBAS PARTES:

l'- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración
del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del mismo.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,
lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las sigui

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 'EL IMPE" mediante el presente instrumento contrata de ,,EL el servicio
subrogado de imagenología en modalidad de contrato abíerto con monto mínimo y máximo, acuerdo
requerimientos de "EL IMPE", según la necesidad de sus derechohabientes, atendiendo úni a los
que conforman las partida 2,3 y 5 que le fueron adjudicadas que

número 1 y que formaN parte integral del mismo.

adjunta al presente co

(

CoNTRATo ABIERTo DE PRESTACIÓN
tmpErLp/ol.01/2021 , cELEBRADo EL DIA lz

DEL SERVICIo SUBRocADo Oe lnlaOeruOloCie DERIVADo DE LA LICITACIÓN PÚBLrcA No

3

DE FEBRERO DE 2021.

I



es
mffiE
k§d&no Mw¡dp.t
tlc hrbnc¡

CONTRATO IMPE/LP/OI.O1/2I

SEGUNDA' LUGAR' EI.PRESTADOR" proporcionará elservicio contratado en sus instalaciones ubicadas en calle
ojinaga número 804. colonia centro, de ésta ciudad principalmente. teniendo la oprción de prestar el servicio en
alguna otra de sus instalaciones en la ciudad.

TERCERA' ESPEGIFIGACIONES DEL SERV¡C|O. "EL PRESTADOR" se obliga a brindar el servicio en un horario
de 8:00 a 20:00 de lunes a viernes, sabados hasta las 14:00, debíendo otorgar turnos para la realización de los
estudios en un tiempo que no debe de ser mayor de tres días hábiles, con un tiempo de respuesta para la entrega
de resultados en un periodo máximo de 3 a 5 días hábiles, dichos servicio se debe prestar con calidad y calidez
hacia lo derechohabientes del tnstituto.

La interpretación del estudio se entregará en físico, en hoja membretada y debidamente firmado por el médico
radiólogo que lo interpretó.

Así mismo "EL PRESTADOR" se obliga a prestar el servicio en instalaciones que se encuentren en óptimas
condiciones de limpieza, imagen y funcionalidad de los equipos.

Durante la prestación del servicio, el licitante que resulte ganador estará sujeto a una verificacíón aleatoria, con
objeto de revisar que §e cumpla con las condiciones requeridas por la convocante. Así mismo "EL pREsTADoR,
se obliga a atender en forma inmediata los señalamientos y observaciones que ,,EL lMpE,,le haga por deficiencias
en el servicio, a partir de las quejas recibidas de los derechohabientes.

GUARTA'- MONTo' Por la prestación del servicio objeto del presente contrato abierto, contando con un
presupuesto mínimo para ejercer como pago por el citado servicio por el total de las partidas adjudicadas de
$3,660,000.00 (TRE§ M¡LLONES SEISCIENTOS SESENTA MtL PESOS p 00/100 M.N) y un monto máximo de
$9,150,000'00 (NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS O0l10O M.N), tVA inctuido.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que elpresente contrato se celebra bajo la
fijos, de acuerdo a los precios ofrecidos por "EL PRESTADOR ,,, por lo que los montos no cambia
vígencia del presente instrumento.

QUINTA" FACTURAC¡ÓN Y PAGO. Los pagos se harán mensuates según los estudios de
realizados tomando como referencia la fecha en que se proporcionen los mismos, en caso de no

logía

hacerlo el
PRESTADOR" perderá el derecho a exigir dicho pago, ya que bajo ninguna circunstancia serán aceptadas en
facturación de fechas posteriores. El pago se efectuará en moneda nacional mediante cheque en el de a
Proveedores de "EL IMPE", en su domicilio ya precisado, y a los veinte días hábiles posteriores la
contra recibo por parte de', EL tMpE,,. La factura deberá venir
los servicios proporcionados: Orden de Servicio Subrogado,
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CONTRATO IMPE/LP/OI.O1/2I

serv¡cio brindado, descripción, costo unitario e importe total. La orden de servicio la cual deberá contenerlos
siguientes datos:

al Nombredelderechohabiente

b, Número de afiliación

c) Estudio arealizar

d) Médico que lo ordena

e) Firma y sello de la persona quien emite y autoriza.

En ningún caso "EL PRESTADOR" prestara los servicios contratados al derechohabiente que no presente la orden
de Servicio Subrogado emitida por la Convocante y que cumpla con todos los requisitos establecidos, así mismo
deberá apegarse estrictamente a realizar únicamente lo solicitado en la orden de servicio emitida por,, EL lMpE,,
de llegar a realizar uno o más servicios no solicitados, " EL !MPE", no pagara dichos servicios, solicitando a ,, EL
PRESTADOR" la emisión de un nuevo comprobante fiscal.

EL IMPE" bajo ninguna circunstancia aceptará en calidad de soporte de facturación órdenes emitidas por medio
distinto al sistema informático de EL IMPE, o bien aquellas que contengan modificaciones manuales de cualquier
índole, exceptuando las generadas por situaciones extraordinarias o de fuerza mayor que obliguen a ,,EL lMpE,, a
la prescripción manual, en cuyo caso "EL PRESTADoR ", deberá de exigir de manera inmediata notificación
especifica por medio escrito por parte de EL lMpE.

SEXTA'- PERSONAL' Queda establecido que EL PRESTADOR, deberá proporcionar el servicio contratado a
través de personal técnico debidamente titulado ylo capacitado, que sea necesario para garantizar la atención
acuerdo a la demanda del lMpE.

El personal empleado por EL PRESTADOR, deberá ser mayor de edad y estar debidamente quedando
establecido que EL tMPE no guardará ninguna relación laboral o de alguna otra especie con dicho , por lo
que el PRESTADOR como patrón del personal que ocupe, será el único responsable de las obl
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social. Así mismo, se deslinda de
de cualquier tipo a EL IMPE, por un mal estudio reafizado por parte de EL pREsTADoR.

SEPTIMA'- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia que iniciará a partir del 17 de febrero de
finalizará el 31 de diciembre de 2a21, salvo que se notifique la terminación anticipacta del mismo, o se
presupuesto adjudicado para el presente contrato

OCTAVA. -El servidor púbtico responsabte de de administrar y verificar el cumpli del
será el Dr. Emesto Grado Ahuir, Coordinador de Servicios del pal de
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una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADoR,, a satisfacción de ,,EL lMpE", previa
PRESTADOR" por escrito, se procederá a extender la constanc¡a de cumplimiento de
contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de las garantías.

DÉclMA. PENAS CoNVENCIONALES.- En el supuesto de que ,,EL PRESTADOR ,, no dé cump
condiciones para la prestación del servicio contratado faculta expresamente a ,,EL lillpE,, para que
las sanciones que en su caso corresponda a "EL PRESTADOR' por su incumplimiento.

ffi kÚtituto Mwicipat
.a Pcñiérfl

CONTRATO IMPE/LP/O1.OI/2I

NovENA.' GARANTTAS.'EL PRESTADOR" garantiza ante,,EL rMpE,,:

A)'- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: "EL PRESTADOR" garantizará el fiel y exacto cumplimiento de sus
obligaciones, mediante unafianza en moneda nacional emitida por lnstitución legalmente autorizada y acreditada en
esta ciudad a favor del lnstituto Municipal de Pensiones, por un importe equivalente al 10o/o del monto máximo
adjudicado sin incluir el lvA, lo anterior eomo garantía de su obligación contractual, de conformidad con lo
establecido en el artículo 84, fracción Il, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente hasta que finalice la vigencia del contrato adjudicado a
entera satisfacción de " EL lMpE"

B}.. RESPONDER POR EL SANEAMIENTO EN CA§O DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: Que entrega "EL PRESTADOR" mediante una fianza en moneda
nacional emitida por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del lnstituto Municipal
de Pensiones por un importe equivalente al 1oo/o del monto máximo adjudicado sin incluir el lVA, de conformidad
con lo establecido en el artículo 84, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua y debiendo permanecer vigente durante la vida del contrato y dos meses
posteriores a la fecha en que finalice la vigencia del contrato adjudicado.

'EL ¡MPE", podrá llevar a cabo la ejecución de las garantía en los siguientes casos:

o Cuando EL PRESTADOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las condiciones pactadas.
o Cuando EL PRESTADOR suspenda la prestación delservicio sin causa justificada.
r Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento contractual.
o Cuando incuna en violación a lo establecido por las Normas Mexicanas de Salud y demás disposiciones

aplicables.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL PRESTADoR,, adjudicado, la aplicación de la
garantía de cumplimiento será proporcionalal monto de las obligaciones incumplidas.

En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la
términos del artículo 8g de la Ley de Adquisiciones,

del servicio se podrán aplicar

ntos y ContrataciérÍ de Servicios del E

de "EL

en los
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Chihuahua' a razón del 1o/o (uno por ciento) diario del importe mensual según el número de estudios realizados,
multiplicado por el número de días en que el prestador adjudicado incuna en incumplimiento. El periodo de
aplicación de las penas convencionales será de hasta cinco días hábiles.

DÉqMA PRIMERA.- CALIDAD DE LOS BIENE§ Y/O SERVICIOS. Et PRESTADOR se obtiga a que et servicio
cuente con la más alta calidad, realizando su mayor esfuezo, valiéndose de todos sus conocimientos técnicos, así
como de los recursos humanos y materiales con los que cuenta para el cumplimiento delpresente contrato.

En consecuencia, el PRESTADOR debe de tomar las precauciones necesarias, a fin de que los SERVICIOS se
presten eficazmente de lo contrario incunira en responsabilidad el PRESTADOR, haciendose acreedor de alguna
sanción o pena convencional prevista en el presente instrumento.

DÉCIMA SEGUNDA.- Para la rescisión del presente contrato las partes convienen someterse al procedimiento
consignado en el artículo g0 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicíos del Estado de
Chihuahua, aplicando de manera supletoria para lo que no este establecido en dicha ley el Código Municipal para el
Estado de chihuahua y el código Fiscal del Estado de chihuahua.

DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de
confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública

del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo
que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se
produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la
que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los sistemas,
técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera
tener conocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL lMpE.
Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo
estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la
que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL lMpE, para ejercitar las
que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

legales

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o
propiedad industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que
presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL lMpE, y en

exclusivamente este último quien podrá registrar los de autor o industriales
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LAs PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsistirá
indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reseryan expresamente las acciones que conforme a derecho les
conespondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y
perjuicios causados, asícomo la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉqMA GUARTA'- AVISO DE PRlvAclDAD. El Departamento Jurídico det lnstituto Municipal de pensiones, con
domicilio en calle Rio sena #1100 de la colonia Alfredo chávez de esta ciudad de chihuahua, chihuahua, c.p.
31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos
conforme a lo dispuesto en el artíallo 67 de la Ley de Protección de Datos personales del Estado de chihuahua. Al
respecto le informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para poder dar el alta como prestador de servicios,
y así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los derechohabientes y pago de honorarios o servicios
que dichos servicios generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que se
brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o
investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son requisitos indispensables para: ALTA
COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

El tratamiento se realiza e,on base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de protección de Datos
Personales en Posesión de sujetos obligados, artículo 4 de la constitución política del Estado de chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17,19 y 2a de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
artículos 1 y 8 fracción vlll de la Ley del lnstituto Municipal de pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos
personales: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o institucional e identificación oficial con
fotografía.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en
de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protección:
firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos personales del Estado de
deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que ju su
así mismo se informa que no se rearizarán transferencias de personales, salvo aquellas sean
para atender requerimientos de información de una que estén

coNTRATo ABIERTo oE pnesteclón¡ DEL SERVICIO SUBROGADO púeLrcn No
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motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados, así mismo en los supuestos que contempla el
artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de usted, para qué los utilizamos y las condiciones
del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en
caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que la eliminemos de nuestros registros
o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y
obligaciones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines
específicos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado
y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se cono""n c,omo
derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARco y portabílidad, usted deberá presentar la solicitud respectiva
en la unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la plataforma Nacional de
Transparencia htto://www. prataformadetransoarencia. orq. mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARco y de portabilidad, usted podrá
llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 62s9; ingresar a nuestro sitio de internet:

, correo electrónico unidad.transoarencia@impe.oob.mx, o bien
ponerse en contacto con nuestra unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de
estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los datos
de contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio sena número 1100, colonia Alfredo
Chávez, lerpiso, C.P.31414, Chihuahua, Chihuahua, Tetéfono or2yto614.2oo.4g.00extensión62s9.

CONSULTA' CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de privacidad
puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante consulta o revisión enestadirecciónelectróníffi:,paraestaraltantodelcontenido
y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo
Privacidad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables.

DÉC¡MA QUINTA. RELACIONES LABORALE§. Para et cumptimiento de tas obtigaciones que de
PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como
independientes.

En consecuencia, las pARTES bajo ningún supuesto comprometer a la otra en convenio contrato
ni contratar empleados o trabajadores en nombre o

, el Aviso de

coNTRATo ABIERTo DE pREsrAcóN
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En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación laboral
alguna entre los trabajadores y empleados del IMPE con el PRESTADOR, ní entre tos propios de éste con aquét.
Así' las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en cumplimiento de la
Iegislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las únicas y exclusivas responsables por lo que
respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de seguridad
social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos trabajadores y
empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

DEC|MA SEXTA'- ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de los términos y condiciones det presente instrumento
deberá interpretarse en el sentido de que las PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asociación,
por lo que no se conjuntan ni se unen activos para efectos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, ni de
cualquier otra naturaleza.

DÉclMA sÉPnMA. CESIÓN. Ninguna de las PARTES estará en ta posibitidad de ceder, ya sea parciat o
totalmente, los derechos y obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato a favor de cualesquiera
otra persona física o moral.

DÉqMA ocrAVA. Avlsos, NorlFlcAcloNEs Y coMUNtcActoNEs. Las pARTES convienen que cuatquier
aviso' notificación o comunicación que sea necesaria dar a la otra parte deberá elaborarse por documento escrito
que debera constar con acuse de recibido con sello de cada una de las partes que conesponda.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y comunicacíones efectuadas con relación al
presente instrumento, se harán en el domicilio señalado anteríormente en las declaraciones y surtirán los efectos el
día de su recepción. En caso de que dichas misivas incluyan algún tipo de término, el mismo comenzará a correr al
día siguiente hábil de su recepción.

DEG|MA NOVENA. AMPLIACIONES. Para efectos del artícuto 88 de ta Ley de Adquisiciones,
Contrataeión de Servicios del Estado de Chihuahua, el presente contrato podrá ser ampliado en un ciento
en los conceptos, montos y/o volúmenes establecidos originalmente, y el precio de los servicios
partídas adjudicadas sea igualal pactado originalmente.

vGÉslMA.'INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que atguna ctáusuta det presente i

sea declarada inválída por la autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el m
válido, no siendo afectado por la resolución respectiva forma alguna

v

(

coNTRATo ABIERTo DE PRESTACIÓN DEL sERvIGIo
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vrcÉslMA PRIMERA. LEY APLICABLE. El presente instrumento se regirá y será interpretado de conformidad con
lo prescrito por la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios Estado de Chihuahua, su
reglamento y de manera supletoria el Código Municipal para el Estado de Chihuahua, y demas ordenamientos
aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Entendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a
los Tribunales del Estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto 'EL PRESTADOR ',al fuero que pudiere
corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, FUERZA Y
ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A LOS 17 DIAS
DEL MES DE FEBRERO DE2021.

ELI PRESTADOR

E
SERV¡CIOS E S.A DE C.V

GERARDOREP

TEST¡GOS

C.P. SILVIA G.
SUBDIRECTORA

DR.
TIVA DEL SUBDIRECTOR DEL MUNICIPAL

INSTITUTO MU DE PENSIONES

GOORDI DEL
MUNICIPAL DE PENSIONES

coNTRATo ABIERTo DE pREsrActóN DEL sERvtcto suBRocADo DE lrilecei¡otocie DERIvADo DE LA LtctrAaó¡¡ púgtrc¡ |,¡o

DR.

tupErlprol.0lr202l , cELEBRADo EL DIA tz DE FEBRERo DE 2021.
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ANEXO I

PARTIDA 2 TOMOGRAFIA

CONTRATO IMPE/LPIOI.OI'2I

DE LA LtctrAcrót¡ púeucn No

I

ESTUDIO COSTO UNITARIO IVA
COSTO

NETO
MONTO CON LETRA

BroPSIA GUIADA poR torrloeRaríe
INCLUYE HONORAR

s
3,448.28 S ssr.zz S +,ooo.oo

TRES MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA Y OCHO PESOS
AXIAL COMPUTADA

DE ABDOMEN INFERIOR O PELVICO
CONTRASTADA

tOlr¿oCRnría

s
.52 S ztq.qs S t,7oo.oo

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

crNco PEsos 521100
AXIAL COMPUTADA

DE ABDOMEN INFERIOR O PELVICO
SIMPLE

romocRRrÍe

s
948.28 S rs r.zz $ r,roo.oo

NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO
PESOS

rouocRRrít AxtAL coMpurADA
DE ABDOMEN SUPERIOR

CONTRASTADA
s
7,465.52 5 z:¿.+s 5 r,zoo.oo

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

CINCO PESOS
ron¡oc RnrfR AxtAL coM purADA
DE ABDOMEN SUPERIOR SIMPLE

s
948.28 5 tst.tz S t,roo.oo

NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO
PESOS

rouoe nerfl AxtAL coMpurADA
DE ABDOMEN TOTAL
CONTRASTADA

5
7,793.LO S zao.go 5 2,ogo.oo

MIL SENTECIENTOS NOVENTA Y

TRES PESOS
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
DE ABDOMEN TOTAL SIMPLE

5
982.76 $ st.zq S t,t¿o.oo

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS

PESOS
roruocRRrÍR AXIAL COMPUTADA
or eRlcuuc¡ó¡¡ CONTRASTADA

s
1.,379.31 S zzo.es S r,ooo.oo

MIL TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE
PESOS

DE ARTtcuLAclóru sln¿ptr
TOM AXIAL COMPUTADA 5

948.28 5 tst.tz 5 r,too.oo
NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO
PESOS 281100

DE BAsE or cRAruro CONTRASTADA

A AXIAL COMPUTADA s
L,349.29 5 zts;z S t,so¿.oo

MIL TRECIENTOS CUARENTA Y

ocHo PE§os 28lna
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
DE COLUMNA CERVICAL

CONTRASTADA
s
L,465.52 S z:¿.¿s S t,zoo.oo

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

clNco PEsosszltc{.

DE COLUMNA CERVICAL SIMPLE

A AXIAL COMPUTADA 5
948.28 S rsr,zz 5 1,100.00

cuafe§ocn oNOVECIENTOS

PESOS 281100
TOMOGRAFIA AXIAL COM PUTADA
DE COLUMNA DORSAL

CONTRASTADA
s
L,465.52 5 ztq.qs S 1,zoo.oo

MIL CUATROCIENTOS
(s2/1OoCINCO PESOS

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
DE COLUMNA DORSAL SIMPLE

S

948.28 S rsr.zz S 1,1oo.oo
NOVECIENTOS CUAR

PESOS
ron¿oc Rerfa AxtAL coMpurADA
DE COLUMNA LUMBAR
CONTRASTADA

s
1,465.52 5 ztq.qe S 1,7oo.oo

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

CINCO PESOS

DE COLUMNA LUMBAR SIMPLE

A AXIAL COMPUTADA s
982.76 $ rst.zq S r,r+o.oo

NOVECIENTOS OCHENTA
PESOS

oe cRArr¡ eo coNTRASTADA

TOMOG AXIAL COMPUTADf\ s
1,465.52 S zzq.+s S r,zoo.oo

MIL CUATROCIENTOS S

CfNCO PESOS

COIIITRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DElupglLp¡o1.01t2021 , cELEBRADo EL DiA 17 DE FEBRERo oEzazl.
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PARTTDA 3 uRoroluocmríl

PARTIDA 5 RESONANCIA

coNTRATo ABIERTo oE pREsrActóN DEL SERVICIO SUBROGADO DE

CONTRATO !MPE/LPIOI.OI/21

DERTVADo DE LA LlctrAcóN ptjgucn No

I

TOMOGRAF AXIAL COMPUTADA
oe cRA¡¡ro stMpLE

s
982.76 5 tst.zq S t,t¿o.oo

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS

PESOS
TOMOGRA AXIAL COMPUTADA
DE CUELLO CONTRASTADA

s
1.,465.52 S z¡+.+a S t,zoo.oo

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
crNco PESos 5211.00

DE EXTREMIDAD CONTRASTADA

TOMOG AXIAL COMPUTADA s
1,332.76 5 zn.zq $ r,s¿o.oo

MIL TRECIENTOS TREINTA Y DOS
PESOS

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
DE EXTREMIDAD SIMPLE

s
948.28 $ rsr.zz S r,roo.oo

NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO
PESOS

rO¡VIOE NETIR AXIAL COM PUTADA
DE MACIZO FACIAL

s
982.76 S tst.z+ S 1,140.00

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS
PESOS

roruocnerfe AXIAL COMPUTADA
DE OIDOS CONTRASTADA

s
L,349.29 $ zts.tz S t,so¿.oo

MIL TRECIENTOS CUARENTA Y

OCHO PESOS 2
tOn¡tOe nRrfR AXIAL COMPUTADA
DE OIDOS SIMPLE

S

982.76 $ tsz.zq 5 1,140.00
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS

PESOS 761100
TOMOGRA AXIAL COMPUTADA
DE ORBITAS SIMPLE

S

948.28 S rsr.zz S 1,1oo.oo
NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO
PESOS 281100

rouocRRrie AxtAL coMpurADA
DE SENOS PARANASALES

s
982.76 5 tst.z+ 5 t,t+o.oo PESOS 7611O0

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS

rouoe nRrfR AxtAL coMpurADA
DE SILLA TURCA

S

1,465.52 S z¡¿.¿a S 1,7oo.oo
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

ILNCO PESOS s2l100
rouocRRrít AxtAL coMpurADA
DE TORAX CONTRASTADA

S

1,465.52 5 zt+.qs S t,7oo.oo
MIL CUATROCÍ ENTOS SESENTA Y

crNCo PESOS s21100

DE TORAX SIMPLE

TOMOG AXIAL COMPUTADA s
989.66 S rsa.¡¿ S t,t¿g.oo

NOVFECIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS 66/100

RENAL CONTRASTADA

AXIAL COMPUTADA s
1,465.52 5 z¡+.¿s S 1,7oo.oo

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

ctNCo PESOS 521100
AXIAL COMPUTADA

RENAL SIMPLE

TOMOG s
948.28 $ tst.tz S r,roo.oo

NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO
PESOS 281100

ORBITAS CONTRASTADA

TOMOG AXIAL COMUTADA DE s
t,349.29 5 zts.tz S t,55¿.oo

MIL TRECIENTOS CUARENTA Y
glHO PESOS 2811@

rouocneríe AxtAL coMpurADA
DE CUELLO SIMPLE

s
948.28 5 tst.tz s 1,100.00 Y^-tr-

Y OCHO
PESOS 28ho}
NOVECIENTOS C

ESTUDIO COSTO UNITARIO IVA
cosTo
NETO

MONTO CON

uRoroMoGRRrfa corurnesrADA S r,¿se .go S zss.ro S t,sgo.oo
MIL CUATROCIENTOS CINC

SEIS PESOS

uRoroMocRarfn sluptr S gos.sz S rs¿.+s S 1,1zo.oo
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO
PEsoss2/1oo | \

\

ESTUDIO cosTo uNtrARto IVA COSTO NETO MoNTo coNSrt
ENTERO RESONANCIA 5 Ltzq.tq s \ S 2,ooo.oo SETECI INTICUATRO

tMpE Lp/01.0i/2021 , cELEBRAoo Et oh lz DE FEBRERO DE 2021.
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DERTvADo DE LA LtclrAcÉN púBLEA No

t

275.86 PESOS 141100
RESONANCIA ABDOMEN INFERIOR

CONTRASTADA S 2,oog.gz
S

331.03 S z,¿oo.oo
DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

RESONANCIA ABDOMEN INFERIOR

SIMPLE S 1,ogz.gE
s
262.O7 S t,goo.oo

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA ABDOMEN SUPERIOR
CONTRASTADA S 2,osg.gz

s
33L.03 S z,+oo.oo

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

971ñA
RESONANCIA ABDOM EN SUPERTOR

SIMPLE S r,e ¡z.g¡
s
262.07 S 1,9oo.oo

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS
RESONANCIA ARTICULACION
CONTRASTADA S z,oea.gt

s
33L.03 S z,+oo.oo 00

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

RESoNANCtA eRlcutlcróN stMpLE S t,o¡z.g¡
S

262.O7 S 1,9oo.oo
MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA CERVICO-DORSAL

DOS REGI CONTRASTADA S z,ooa.gz
s
331.03 $ z,+oo.oo

RESONANCIA CERVICO.DORSAL

SIMPLE S t,ogz.9g
s
262.07 S 1,eoo.oo

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA COLUMNA CERVICAL
CONTRASTADA S z,oog.g7

s
331.03 S z,¿oo.oo

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

sTltoo
RESONANCIA COLUMNA CERVICAL

SIMPLE S r,s¡z.gs
s
262.A7 S r,soo.oo

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS
RESONANCIA COLUM NA DORSAL
CONTRASTADA 5 t,gto.g¿

s
289.66 5 2,1oo.oo

MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS

00
RESONANCIA COLUMNA DORSAL

SIMPLE S t,o¡z.gg
s
262.07 S 1,9oo.oo

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA COLUMNA LUMBAR O
LUMBO SACRA CONTRASTADA $ z,oag.gl

s
331.03 S 2,4oo.oo 97 00

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

RESONANCIA COLUMNA LUMBAR O
LUMBO SACRA SIMPLE $ r,o:z.gs

s
262.07 S t,goo.oo PESOS e3l100

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

RESONANCIA CRANEO

CONTRASTADA S z,06g.gz
s
331.03 S z,¿oo.oo

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

97,

RESONANCIA CRANEO SIMPLE s t,s:z.g¡
s
262.O7 S t,goo.oo

M'L SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS
RESONANCIA CUELLO

CONTRASTADA 5 t,gto.:¿
S

289.65 S z,too.oo
MIL OCHOCIENTOS DIEZ

RESONANCIA CUELLO SIMPLE S 1,637.93
s
262.A7 S r,goo.oo

RESONANCTA DORSOLUMBAR (DOS

REGI CONTRASTADA S z,osg.9z
s
331.03 § z,¿oo.oo R\DOS Mf L SESENIA Y OCHO

s7l7OO
RESONANCTA DORSOLU MBAR (DOS

REG SIMPLE S r,o:z.gs
s
262.O7 S t,goo.oo

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SI

PESOS
RESONANCIA EXTREMIDAD
CONTRASTADA S z,oe s.sz

s
331.03 S 2,4oo.oo 97 00

DOS MIL SESENTA Y OCHO P

RESONANCIA EXTREMIDAD SIMPLE 5 t,stt.gz
s
262.O7 S t,goo.oo PESOS 100

MIL SEISCIENTOS

RESONANCIA OI DOS CONTRASTADA S r,aro.s¿
s
289.66 S z,too.oo

MIL OCHOCIENTOS PESOS

RESONANCIA OIDOS SIM PLE S t,o:z.g¡ \
s
262.A7 s 1,900.00

MIL SEISCIENTOS

PESOS

coNTRATo ABIERTo DE PRESTACIÓN DEL sERvIcIo suBRoGADo
IMPE/LP/OI.OI/2021 , CELEBRADo EL DfA I7 DE FEBRERo DE2021.
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93/7OO
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FIN DEtANEXO...

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN
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DEL SERVICIO SUBROGADO DE

CONTRATO I M PE/LP/o1.01'2I

DERIVADO DE LA LICITACÓN PÚBLICA NO

r

d

RESONANCIA ORBITAS

CONTRASTADA s z,oeg.gz
s
331.03 S z,¿oo.oo

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

97

RESONANCIA ORBITAS SI MPLE S t,e¡z.g:
s
262.07 s t,goo.oo

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS

RESONANCIA RENAL CONTRASTADA S t,gto.3¿
s
289.65 s z,too.oo

MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS

RESONANCIA RENAL SIMPLE S r,esz.g:
s
262.07 5 r,goo.oo

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA SILLA TURCA
CONTRASTADA S z,osa.gz

s
331.03 S 2,4oo.oo

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

RESONANCIA SILLA TURCA SIMPLE S t,sgz.g:
s
262.07 5 1,900.00

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS

RESONANCIA TORAX CONTRASTADA S z,oog.gz
s

331.03 S z,¿oo.oo
DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

RESONANCIA TORAX SI MPLE S r,esz.gs
s
262.07 $ r,soo.oo

nat srrscrrr/TqqTRENTA y stETE
iEtqs e3l1Q0 \ \

DE FEBRERO 2021.------
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